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2. Administraciones tributarias, ordenación
económica y gobernanza pública
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2.2.1.2. Análisis de las quejas

2.2.1.2.1. Administración tributaria

2.2.1.2.1.1. Conceptos generales

Con la finalidad de determinar el ámbito material de nuestro análisis en este apartado, que hemos denominado Admi-
nistración tributaria, hemos de indicar que nos estamos refiriendo a una parcela de la administración que es la compe-
tente para establecer y exigir tributos según el ámbito territorial correspondiente: estatal, autonómico o local. Es objeto 
de nuestro estudio el local, pues las quejas que nos llegan de la ciudadanía se circunscriben a dicho ámbito.

En este sentido, interesa acudir a nuestra Constitución que en su artículo 31 dispone que todos contribuirán al sosteni-
miento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado 
en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. Y en su artículo 133, 
establece: 1º- que la potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante 
ley; y 2º- que las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes.

En este contexto, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, influida por la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de 
Derechos y Garantías de los Contribuyentes -que tuvo por objeto reforzar los derechos sustantivos de los contribuyentes 
y mejorar sus garantías en el seno de los distintos procedimientos tributarios, reforzando las correlativas obligaciones de 
la Administración tributaria- indica en su exposición de motivos que “los principales objetivos que pretende conseguir 
la Ley General Tributaria son los siguientes: reforzar las garantías de los contribuyentes y la seguridad jurídica, 
impulsar la unificación de criterios en la actuación administrativa, posibilitar la utilización de las nuevas tecnologías y 
modernizar los procedimientos tributarios, establecer mecanismos que refuercen la lucha contra el fraude, el control 
tributario y el cobro de las deudas tributarias y disminuir los niveles actuales de litigiosidad en materia tributaria”.

Así pues, de acuerdo con el artículo 2 de la citada Ley 58/2003, de 17 de diciembre, los tributos son los ingresos públicos 
que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración pública como consecuencia de la realización 
del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios 
para el sostenimiento de los gastos públicos. Cualquiera que sea su denominación, los tributos se clasifican en tasas, 
contribuciones especiales e impuestos:

Por lo tanto, los tributos son una fuente de ingresos que permiten el diseño de las distintas políticas públicas y cuyo 
montante económico anual previsto vendrá reflejado en los presupuestos correspondientes.

En el ámbito local, objeto de nuestro análisis, la Ley Reguladora de la Haciendas Locales, aprobada mediante el Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, diseña el marco general de recursos financieros de las entidades locales en 
el apartado primero de su artículo 2, estableciendo, entre otros recursos, los tributos propios clasificados en tasas, con-
tribuciones especiales e impuestos.

El presupuesto de la Entidad local constituye la expresión de cuánto y en qué puede gastar el gobierno local, como 
máximo, en un ejercicio económico, así como los ingresos previstos para financiar el gasto. De esta forma, el presupuesto 
de la entidad se configura  como un instrumento de planificación económica y permite que la ciudadanía conozca en 
qué se gasta el dinero público (estado de gasto del presupuesto) y de dónde provienen los recursos que van a financiar 
dicho gasto (estado de ingresos del presupuesto).

2.2.1.2.1.2. Tributos locales

La Ley Reguladora de las Haciendas Locales diseña el marco general de recursos financieros de las entidades locales en 
el apartado primero de su artículo 2, estableciendo una relación de las distintas fuentes de financiación.
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